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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1913/13

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

Formalización del contrato de suministro para la adquisición de un vehículo au-
tobomba para el Servicio de Incendios de la Diputación Provincial de Ávila

Entidad adjudicadora

Organismo: Diputación Provincial de Ávila

Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación

Número de expediente: 20130006

Dirección de Internet del perfil del contratante: 

www.diputacionavila.es/contratacion/perfil

Objeto del contrato

Tipo: Contrato de SUMINISTRO

Descripción: contrato de suministro para la adquisición de un vehículo autobomba para
el Servicio de Incendios de la Diputación Provincial de Ávila

CPV2008: 34144212

Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA
(BOP)

Fecha de publicación del anuncio de licitación: 8 de marzo de 2013

Tramitación y Procedimiento

Tramitación: Ordinaria

Procedimiento Abierto  

con varios criterios de selección

Valor estimado del contrato

185.950,41 euros

Presupuesto base de licitación

Importe neto: 185.950,41 euros

Importe total: 225.000 euros
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Formalización del contrato

Fecha de adjudicación: 19 de abril de 2013

Fecha de formalización: 20 de mayo de 2013

Contratista: INCIPRESA, S.A.

Importe de adjudicación:

Importe neto: 170.755 euros

Importe total: 206.613,55 euros

Ventajas de la oferta adjudicataria:

Esta contratación se lleva a cabo de conformidad con la puntuación obtenida por las
empresas presentadas cuyas ofertas han sido admitidas a trámite, de acuerdo con la ba-
remación de los criterios de selección de la oferta más ventajosa establecida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, siendo la puntuación final obtenida por cada una
de las empresas licitadoras la siguiente:

BULL FUEGO ................................................................................ 79,05 PUNTOS

INCIPRESA .................................................................................... 89,82 PUNTOS

ITURRI ........................................................................................... 88,07 PUNTOS

ROSENABUER ...............................................................................83,96 PUNTOS

Ávila, 22 de mayo de 2013

El Presidente, Agustín González González


